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- IANEP I UTU 1 DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

-
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2023-25-4-000027 

Res. 5 81/2023 

Montevideo, 17 de febrero de 2023. 

VISTO: La Resolución N° 436/2023 de fecha 7 de febrero de 2023 de la 

Dirección General de Educación Técnico Profesional, por la cual en su Numeral 

2) se resolvió designar a los Profesores Adscriptos que menciona con 24 horas 

semanales de labor, a partir del 1°/03/2023 y hasta el29/02/2024; 

CONSIDERANDO: que habiéndose detectado errores en la mencionada 

Resolución, corresponde rectificar la misma; 

ATENTO: a lo expuesto; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

1) Rectificar la Resolución N° 436/2023 de fecha 7 de febrero de 2023, la que 

quedará redactada de la siguiente manera: 

-donde dice: 
PEÑA NICHER, LORENA 
GISELLE 

4.088.940-6 

-debe decir: 
PEÑA NICHER, LORENA 
GISELLE 4.088.940-6 

-donde dice 
GRASSI MOZZI, DELIA 
YESICA 

3.982.38 1-9 

-debe decir 

GRASSI MOZZI, DELIA 3.982.381-9 
YESICA 

ESCUELA AGRARIA DE GUICHON -
TURN03 

ESCUELA TECNICA DE GUICHON - TURNO 
3 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE 
TACUAREMBÓ - ANEXO CARUMBÉ -
TURN07 

ESCUELA AGRARIA "ING. AGR. 
GREGORIO HELGUERA"- TACUAREMBÓ -
ANEXO CARUMBÉ - TURNO 7 
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IANEPI 

- donde dice· 
BENEDETTI LÓPEZ, ANABEL 
LUCÍA 

- debe decir 
BENEDETTI LÓPEZ, ANABEL 
LUCÍA 

- donde dice: 
1 ROSA COSTA, REBECA 

- debe decir: 
1 ROSA COSTA, REBECA 

- donde dice· 
VEGA GONZÁLEZ, SABRJNA 
MARJANGELES 

- debe decir 
VEGA GONZÁLEZ, SABRJNA 
MARJANGELES 

Tu 1 DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

ESCUELA TÉCNICA MELO NORTE- TURNO 
4.214.312-9 3/ESCUELA TÉCNICA MELO NORTE . 

TURNO 1 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE MELO · 
4.214.312-9 TURNO 3/ESCUELA TÉCNICA MELO NORTE 

-TURNO 1 

5.160.878-2 1 ESCUELA SUPERIOR DE RIVERA· TURNO 4 

5.160.878-2 1 ESCUELA SUPERJORDE RlVERA ·TURNO 5 

4.423.077-0 ESCUELA AGRARJA SUPERIOR LA 
CAROLINA- TURNO 1 

4.423.077-0 ISMAEL CORTINAS - ESCUELA AGRARJA 
SUPERJOR LA CAROLINA- TURNO 1 

2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la 

Subdirección y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a la División Comunicaciones y Cultura para su publicación y 

notificación en el portal web institucional al amparo de la Circular N° 54/00 del 

Consejo de Educación Técnico Profesional y siga al Departamento de 

Administración Documental para comunicar a los Programas Gestión de 

Recursos Humanos (UAT, FONASA y GAFI), de Educación para el Agro, a la 

Dirección Técnica de Gestión Educativa y por su intermedio a las Inspecciones 

Regionales y centros educativos correspondientes, a los Campus Regionales de 

Educación Tecnológica Centro, Litoral Norte y Noreste y por su intermedio a 

las Inspecciones Regionales y centros educativos correspondientes. Cumplido, 
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it) IANEP I UTU 1 DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

siga a los Programas de Gestión Financiero Contable (Departamento de Sueldos 

- Sección Sueldos Básicos Docentes) y Gestión de Recursos Humanos 

(Departamentos de Registro y Control - Sección Concursos) para su registro. 

Hecho, archívese. 

Ing. A~~u PEREYRA DE LEÓN 

~ctor General 

NC 


